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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA GENERAL 

 
AMÉRICO VILLARREAL ANAYA, Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, a sus habitantes hace 

saber:  
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto:  
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA LEGISLATURA SESENTA Y CINCO CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58 
FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O  No. 65-556 
 

MEDIANTE EL CUAL SE ADICIONAN LA FRACCIÓN V, RECORRIENDO EN SU ORDEN NATURAL LAS 
SUBSECUENTES, AL ARTÍCULO 168 Y UN PÁRRAFO TERCERO AL ARTÍCULO 169, DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se adicionan la fracción V, recorriendo en su orden natural las subsecuentes, al artículo 168, 

y un párrafo tercero al artículo 169, del Código Penal para el Estado de Tamaulipas, para quedar como siguen:  
 
ARTÍCULO 168.- Son… 
 
I.- a la IV.-… 
 
V.- Los abrojos, cuchillas, erizos, estrellas, púas o picos ponchallantas, fabricados de materiales que por su 

resistencia o contundencia, dañen o impidan el paso de vehículos particulares u oficiales; 
 
VI.- Las armas réplica, que sin ser armas auténticas, parezcan, reúnan o simulen las características de éstas; y  
 
VII.- Las que otras leyes y reglamentos designen como tales. 

 
ARTÍCULO 169.- Se… 

 
Tratándose… 
 
En cuanto a las previstas en la fracción V del artículo anterior, sólo se sancionará su portación o posesión no 
justificada por su profesión, trabajo, oficio, actividad recreativa o comercial. 
 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico 

Oficial del Estado. 
 
SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 28 de marzo del año 2023.- DIPUTADO PRESIDENTE.- ISIDRO JESÚS VARGAS 
FERNÁNDEZ.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- LETICIA VARGAS ÁLVAREZ.- Rúbrica.- DIPUTADO 
SECRETARIO.- GUSTAVO ADOLFO CÁRDENAS GUTIÉRREZ.- Rúbrica.” 

 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los veintiocho días del 
mes de marzo del año dos mil veintitrés.  
 

ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS.- AMÉRICO VILLARREAL ANAYA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- 
HÉCTOR JOEL VILLEGAS GONZÁLEZ.- Rúbrica. 

 



Periódico Oficial Victoria, Tam., miércoles 12 de abril de 2023 Página 3  

 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA DE COBRO DEL IMPUESTO SOBRE LA 
PROPIEDAD URBANA, SUBURBANA Y RÚSTICA DEL OBJETO, EN LO SUCESIVO “EL CONVENIO DE 
COORDINACIÓN”; QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, REPRESENTADO POR LA LIC. ADRIANA LOZANO RODRÍGUEZ, EN SU 
CARÁCTER DE SECRETARIA DE FINANZAS, ASISTIDA POR EL LIC. HÉCTOR JOEL VILLEGAS 
GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, A QUIENES EN LO 
SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "EL ESTADO"; Y POR LA OTRA PARTE, EL AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE MATAMOROS, TAMAULIPAS, REPRESENTADO POR LOS CC. 
MTRO. MARIO ALBERTO LÓPEZ HERNÁNDEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE 
MATAMOROS, ASISTIDO POR EL LIC. CARLOS BALLESTEROS GÁLVEZ, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO, ASÍ COMO POR LA C.P.A. LAURA ENEDELIA CÁRDENAS FARÍAS, EN SU CALIDAD 
DE PRIMER SÍNDICO DEL AYUNTAMIENTO, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "EL 
AYUNTAMIENTO"; Y CUANDO ACTÚEN DE FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS 
PARTES"; AL TENOR DE LAS CONSIDERACIONES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

CONSIDERACIONES 
 

Los artículos 40 y 115, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establecen 
como forma de gobierno una República representativa, democrática y federal compuesta de Estados libres y 
soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior, que tienen como base de su división territorial y de 
organización política y administrativa, el Municipio libre. 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 115, fracción IV, inciso a), de la Carta Magna, los Municipios 
administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, 
así como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, entre los que se 
encuentran los relacionados sobre la propiedad inmobiliaria. 

Asimismo, el segundo párrafo del citado inciso a), faculta a los Municipios para celebrar convenios con el Estado 
para que éste se haga cargo de algunas funciones relacionadas con la administración de las contribuciones que 
corresponden a la hacienda pública municipal. 

En ese tenor, el artículo 91, fracción XXI de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, refiere que es 
facultad del Ejecutivo celebrar con los Municipios, entre otros, los convenios necesarios para el desarrollo 
económico y social del Estado y el Municipio. 

Por su parte, el artículo 132, último párrafo de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, dispone que el 
Municipio tendrá como función, entre otras, coordinarse y asociarse para la más eficaz prestación de los servicios 
públicos o el mejor ejercicio de las funciones que les correspondan y en asunción a ello, podrán celebrar 
convenios con el Estado para que éste, de manera directa o a través del organismo correspondiente, se haga 
cargo en forma temporal de algunos de ellos, o bien se presten o ejerzan coordinadamente por el Estado y el 
propio Municipio; y si bien el artículo 133, fracción I de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, dispone 
que los Municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará, entre otros, de las contribuciones 
incluyendo tasas adicionales, sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, 
traslación y mejora, así como las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles, también cierto es que 
el artículo 134, fracción X de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, permite que los Municipios, 
puedan celebrar convenios de colaboración con el Estado en materia de desarrollo sustentable. 

De la misma manera, el artículo 49, fracción XXXI del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas refiere que 
son facultades de los ayuntamientos celebrar convenios y acuerdos con las autoridades estatales, entre otros, 
para la recaudación y administración de contribuciones, programas de capacitación o la asunción de funciones al 
Municipio que corresponden a aquéllos. 

Finalmente, el artículo 1 de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Tamaulipas, establece que el Gobierno 
del Estado podrá celebrar convenios de colaboración con sus Municipios, cuando el desarrollo económico y 
social lo haga necesario y en este caso es de resaltar que el Municipio es la base de la organización política del 
Estado, y parte actuante de la administración tributaria nacional y estatal, y más adelante, el artículo 26 de la Ley 
de Coordinación Fiscal para el Estado de Tamaulipas, señala que el Ejecutivo Estatal y los Municipios podrán 
celebrar convenios de colaboración administrativa respecto de los gravámenes estatales y municipales. 

Es preciso señalar que como parte de las atribuciones generales y específicas que se le encomiendan a la 
Secretaría de Finanzas en el artículo 26, fracción XXVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Tamaulipas, se desprende, entre otras, la facultad de celebrar con los Municipios del Estado, 
convenios de colaboración administrativa en materia fiscal estatal. 

En ese clima de coordinación Estado-Municipio, resulta conveniente hacer eficiente la función recaudadora en 
materia del Impuesto Sobre la Propiedad Urbana, Suburbana y Rústica del Objeto previsto en el Código 
Municipal para el Estado de Tamaulipas del ejercicio fiscal correspondiente. 

Que es propósito del Gobierno del Estado promover las condiciones que favorezcan el desarrollo económico, 
administrativo y financiero del Municipio. 
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Que tomando en consideración que la recaudación del impuesto predial incide de manera importante en la 
determinación por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público como factor para designar las 
participaciones que en ingresos federales corresponden al Estado de Tamaulipas, fundamentalmente en lo que 
se refiere al Fondo de Fomento Municipal y que el mejoramiento y consecuente incremento de la recaudación del 
impuesto predial reflejará en una mayor percepción de participaciones federales para los Municipios que 
conforman el Estado de Tamaulipas. 

Por lo anterior, el Gobierno del Estado de Tamaulipas considera conveniente promover la colaboración y 
asunción de funciones con el Municipio de Matamoros, Tamaulipas, así como brindar apoyo administrativo y 
jurídico para que a través de los entes competentes del Poder Ejecutivo Estatal, realice entre otras funciones, las 
de administración, recaudación, notificación y cobro del Impuesto Sobre la Propiedad Urbana, Suburbana y 
Rústica del Objeto, incluyendo los accesorios legales que se generen, a través del procedimiento administrativo 
de ejecución y la autorización de pago a plazos (diferidos o en parcialidades), conforme a las disposiciones 
legales aplicables vigentes en el momento de su causación. 
 

DECLARACIONES 
 

I. Declara el "EL ESTADO”, por conducto de su representante, que: 

I.1. El Estado de Tamaulipas es una entidad libre, soberana e independiente que forma parte integrante de la 
Federación de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, 
integrado en su división territorial y organización política y administrativa por los Municipios y en términos del 
artículo 77 del último ordenamiento legal, el Poder Ejecutivo se deposita en un Gobernador Constitucional, quien 
para el efecto de sus atribuciones se auxilia en las Secretarías de Despacho. 

I.2. El C. LIC. HÉCTOR JOEL VILLEGAS GONZÁLEZ fue nombrado por el Gobernador Constitucional del 

Estado de Tamaulipas, Titular de la Secretaría General de Gobierno, el día 01 de octubre de 2022, quien acredita 
su personalidad con el nombramiento correspondiente y que se adjunta al presente como Anexo 1; misma que 

es una Secretaría de la Administración Pública Centralizada, por lo que se encuentra plenamente facultado para 
suscribir el presente Convenio, en términos de los artículos 91, fracción XXI y 93 de la Constitución Política del 
Estado de Tamaulipas; artículos 1, numerales 1 y 2; 3, 10, numerales 1 y 2; 23, fracción II y 25, fracciones XXIII y 
XXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas. 

I.3. La C. LIC. ADRIANA LOZANO RODRÍGUEZ fue nombrada por el Gobernador Constitucional del Estado 

Libre y Soberano de Tamaulipas, Titular de la Secretaría de Finanzas, el día 01 de octubre de 2022, quien 
acredita su personalidad con el nombramiento correspondiente y que se adjunta al presente como Anexo 2; 

misma que es una Secretaría de la Administración Pública Centralizada, por lo que se encuentra plenamente 
facultada para suscribir el presente convenio, en términos de los artículos 91, fracción XXI y 93 de la Constitución 
Política del Estado de Tamaulipas; artículos 1, numerales 1 y 2; 3, 10, numerales 1 y 2; 23, fracción III y 26, 
fracción XXVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas. 

I.4. Para efectos de este Convenio cita como domicilio convencional el ubicado en: Palacio de Gobierno, Primer 
Piso, 15 Juárez e Hidalgo, Zona Centro, Ciudad Victoria, Tamaulipas, C.P. 87000. 

II. Declara "EL AYUNTAMIENTO", a través de sus representantes, que: 

II.1. Es una entidad pública con personalidad jurídica y patrimonio propio, con facultades para celebrar el 
presente instrumento jurídico, en términos del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el artículo 131 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas y artículos 3 y 
49, fracción XXXI del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas, se encuentra plenamente facultado con 
capacidad legal para participar y celebrar el presente convenio. 

II.2. El C. MTRO. MARIO ALBERTO LÓPEZ HERNÁNDEZ, en su carácter de Presidente Municipal y la C.P.A. 
LAURA ENEDELIA CÁRDENAS FARÍAS, en su carácter de Primer Síndico del Municipio de Matamoros, 

Tamaulipas, acreditan su personalidad jurídica para suscribir el presente instrumento con la Constancia de 
Mayoría expedida por el Consejo Municipal Electoral de Matamoros, Tamaulipas, dependiente del Instituto 
Electoral de Tamaulipas, misma que se adjunta al presente como Anexo 3; y en términos de lo dispuesto por los 

artículos 53, 55, fracción VI, 60, fracciones II y XII y 61 del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas, se 
encuentran plenamente facultados con capacidad legal para participar y celebrar el presente convenio. 

II.3. Atento a lo dispuesto en los artículos 54 y 68, fracción V del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas, 
este instrumento es también firmado por el C. LIC. CARLOS BALLESTEROS GÁLVEZ, en calidad de Secretario 

del Ayuntamiento, quien acredita su personalidad con el nombramiento correspondiente y el cual se adjunta al 
presente como Anexo 4 y cuenta con facultades para asistir a dicho funcionario en la suscripción del presente 

instrumento. 

II.4. En la Cuadragésima Novena sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 03 de marzo de 2023, el R. Ayuntamiento 
del Municipio de Matamoros, Tamaulipas, mediante Acuerdo de Cabildo, autorizó al Presidente Municipal y al 
Primer Síndico, la suscripción del presente instrumento jurídico en lo que corresponde al Convenio de 
Coordinación Administrativa en Materia de Cobro del Impuesto Sobre la Propiedad Urbana, Suburbana y Rústica 
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del Objeto, en donde la propuesta expuesta iba enfocada a establecer las bases que generen desarrollo 
económico en la administración pública municipal, teniendo en consideración las facultades conferidas y 
pretendiendo generar una sinergia que le depare beneficios recaudatorios sobre la propiedad inmobiliaria, de su 
fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así como las que tengan por base el cambio de valor 
de los inmuebles, en favor del Municipio, es que se propuso la suscripción del Convenio de Coordinación 
Administrativa en Materia de Cobro del Impuesto Sobre la Propiedad Urbana, Suburbana y Rústica del Objeto; 
considerando la promoción de colaboración y asunción de funciones por parte del Gobierno del Estado de 
Tamaulipas con el Municipio de Matamoros, Tamaulipas, a fin de brindar apoyo administrativo y jurídico para que 
a través de los entes competentes del poder ejecutivo estatal, realice entre otras funciones las de administración, 
recaudación, notificación y cobro del Impuesto Sobre la Propiedad Urbana, Suburbana y Rústica del Objeto, 
incluyendo los accesorios legales que se generen, a través del procedimiento administrativo de ejecución y la 
autorización de pago a plazos (diferidos o en parcialidades), conforme a las disposiciones legales aplicables 
vigentes en el momento de su causación. Acta que se adjunta al presente como Anexo 5. 

II.5. Para los efectos del presente Convenio, señalan como domicilio el ubicado en Calle Sexta s/n, Zona Centro, 
Matamoros, Tamaulipas. C.P. 87300 

III. Para efectos del presente Convenio se entenderá por: 

a) CONVENIO DE COORDINACIÓN: El Convenio de Coordinación Administrativa en Materia de Cobro del 

Impuesto Sobre la Propiedad Urbana, Suburbana y Rústica del Objeto. 

b) EL AYUNTAMIENTO: El del Municipio de Matamoros. 

c) EL ESTADO: El Gobierno del Estado de Tamaulipas a través de la Secretaría de Finanzas o de la Secretaría 

General de Gobierno. 

d) IMPUESTO: El Impuesto Sobre la Propiedad Urbana, Suburbana y Rústica del Objeto. 

e) LAS PARTES: Para referirse en conjunto al Gobierno del Estado de Tamaulipas y al Municipio de 

Matamoros. 

f) SGIC: Sistema de Gestión Integral Catastral. 

IV. Declaran "LAS PARTES", que: 

IV.1. Se reconocen recíprocamente la personalidad jurídica y capacidad legal con la que comparecen a la 
suscripción del presente instrumento; para la formalización del mismo se ha cumplido con las disposiciones 
legales y administrativas locales aplicables. 

IV.2. A petición de "EL AYUNTAMIENTO", "EL ESTADO” por medio de la Secretaría de Finanzas, realizará las 
funciones de administración, notificación y cobro del “IMPUESTO”, incluyendo los accesorios legales que se 
generen, a través del procedimiento administrativo de ejecución y la autorización de pago a plazos (diferidos o en 
parcialidades), conforme a las disposiciones legales aplicables vigentes en el momento de su causación. 

IV.3. En mérito de lo anterior, para poder ejecutar en forma adecuada los compromisos establecidos en el 
presente “CONVENIO DE COORDINACIÓN”, "EL AYUNTAMIENTO", conviene en delegar a "EL ESTADO”, las 
facultades que le confiere el Código Municipal para el Estado de Tamaulipas, para la administración del 
“IMPUESTO”, así como para la revisión y calificación de los avalúos, por ende "EL ESTADO”, será considerado 
en el ejercicio de las facultades a que se refiere el presente “CONVENIO DE COORDINACIÓN” como autoridad 
fiscal municipal. 

IV.4. Existe disposición de las autoridades de "EL AYUNTAMIENTO", para delegar las atribuciones que le 
confiere el Código Municipal para el Estado de Tamaulipas y así convenir con "EL ESTADO”, la ejecución de 
facultades, quien, para la administración del “IMPUESTO”, será considerado autoridad fiscal municipal, sin 
menoscabo de su autonomía territorial. 

 

CLÁUSULAS 
 

PRIMERA. OBJETO.- El objeto del presente “CONVENIO DE COORDINACIÓN” en materia hacendaria es que 

“LAS PARTES" realicen las funciones conforme a las disposiciones legales aplicables, vigentes en el momento 
de su causación, así como las normas de procedimientos que se expidan con posterioridad en relación con los 
contribuyentes sujetos del “IMPUESTO”, con respecto a cualquiera de las facultades que de manera enunciativa 
y no limitativa se enlistan a continuación: 

I. "EL AYUNTAMIENTO" tendrá las siguientes facultades: 

I.1. Recaudar los ingresos por concepto del “IMPUESTO” y accesorios legales que se generen por falta de pago 
oportuno; 

I.2. Atención a los contribuyentes causantes del “IMPUESTO”; 

I.3. Vigilancia de las obligaciones fiscales omitidas en materia del “IMPUESTO”, a través de requerimientos o 
cartas invitación; 
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I.4. Ejercicio de facultades de comprobación, incluyendo las atribuciones y los procedimientos inherentes a dichas 
facultades; 

I.5. Determinación del “IMPUESTO”, incluyendo los accesorios legales que se generen, a través de las facultades 
de comprobación con que cuente la autoridad hacendaria de "EL AYUNTAMIENTO"; 

I.6. Resolver sobre la no causación de recargos, de conformidad con la legislación respectiva; 

I.7. Imponer las multas que correspondan con relación a la falta de cumplimiento oportuno de pago del 
“IMPUESTO”, de acuerdo con la legislación aplicable y con la normativa emitida para tal efecto; 

I.8. Condonar total o parcialmente las multas que imponga en el ejercicio de las atribuciones delegadas en este 
“CONVENIO DE COORDINACIÓN”, así como los accesorios generados del “IMPUESTO”, de acuerdo con la 
legislación municipal aplicable, con la normativa emitida para tal efecto, otorgando tales beneficios mediante el 
Acuerdo, Decreto o el instrumento jurídico que corresponda; 

I.9. En materia de declaratorias de prescripción de créditos fiscales y de extinción de facultades de la autoridad 
fiscal, tratándose del “IMPUESTO” objeto de este “CONVENIO DE COORDINACIÓN”, tramitar y resolver en los 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 

I.10. En materia de consultas, tramitar y resolver las que sobre situaciones reales y concretas le hagan los 
interesados individualmente; 

I.11. Atender y responder por escrito las quejas y sugerencias que los contribuyentes presenten relacionadas con 
las facultades convenidas; 

I.12. Emitir cartas invitación y requerimientos de obligaciones omitidas en términos de las disposiciones fiscales 
vigentes; 

I.13. Publicar a través de la página electrónica de "EL AYUNTAMIENTO" las bonificaciones que se establezcan 
en la Ley de Ingresos del Municipio mediante el Acuerdo, Decreto o el instrumento jurídico que corresponda y dar 
el aviso correspondiente a “EL ESTADO”, para que éste tome las acciones correspondientes; 

I.14. Integrar, conservar y mantener actualizado el padrón catastral; y 

I.15. Todos aquellos actos que resulten necesarios o idóneos para la consecución de las anteriores. 

II. "EL ESTADO” tendrá las siguientes facultades: 

II.1. Recaudar los ingresos por concepto del “IMPUESTO”, y accesorios legales que se generen por la falta de 
pago oportuno, a través de las oficinas recaudadoras, instituciones bancarias, centros autorizados o medios 
electrónicos que autorice; 

II.2. Cobro del “IMPUESTO”, incluyendo los accesorios legales que se generen, a través del procedimiento 
administrativo de ejecución conforme las disposiciones fiscales vigentes; 

II.3. Notificación de los actos administrativos y las resoluciones dictadas por sus unidades administrativas, en el 
ejercicio de las funciones convenidas; 

II.4. Autorizar el pago a plazos, ya sea diferido o en parcialidades, previa garantía del interés fiscal otorgada a 
favor de la tesorería estatal; 

II.5. Aceptar o rechazar previa calificación, las garantías que se otorguen con relación al “IMPUESTO” y sus 
respectivos accesorios que deriven del ejercicio de las facultades que en el “CONVENIO DE COORDINACIÓN” 
se deleguen a "EL ESTADO”; 

II.6. Autorizar la sustitución de las citadas garantías y en caso de que proceda, autorizar su cancelación; 

II.7. Vigilar que dichas garantías sean suficientes tanto al momento de su aceptación como con posterioridad, así 
como exigir la ampliación de las garantías si no fueren suficientes; 

II.8. Adjudicar a favor de "EL AYUNTAMIENTO", los bienes muebles e inmuebles que no hayan sido enajenados 
dentro o fuera de remate en el procedimiento administrativo de ejecución; 

II.9. Cuando existan excedentes obtenidos por la adjudicación de bienes muebles e inmuebles, "EL 
AYUNTAMIENTO", será responsable de entregarlos al contribuyente o responsable solidario; 

II.10. Autorizar sobre la solicitud de devolución de cantidades pagadas indebidamente y efectuar el pago 
correspondiente; para lo cual "EL ESTADO” podrá verificar con "EL AYUNTAMIENTO", cuando así se requiera, 
la veracidad de la información y documentación con la que se pretenda acreditar el saldo a favor solicitado en 
devolución; 

II.11. En materia de recursos administrativos y juicios, asumir la responsabilidad en la defensa de los mismos e 
informar trimestralmente a "EL AYUNTAMIENTO" el estado procesal correspondiente; 

II.12. Todos aquellos actos que resulten necesarios o idóneos para la consecución de las anteriores. 

SEGUNDA. Las funciones de "EL AYUNTAMIENTO", que conforme a este “CONVENIO DE COORDINACIÓN” 

se realicen por "EL ESTADO”, serán ejercidas bajo el esquema operativo de trabajo que para tal efecto 
establezca este último y conforme a las disposiciones fiscales aplicables vigentes. 
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TERCERA. "LAS PARTES" convienen en suministrarse recíprocamente la información que requieran para la 

actualización y supervisión de los valores catastrales. 

CUARTA. De la recaudación efectiva obtenida, "EL ESTADO”, de ser el caso, descontará lo siguiente: 

a) El importe de las devoluciones efectuadas a los contribuyentes por pagos indebidos; 

b) Las comisiones bancarias correspondientes por la recepción de pagos o transferencias electrónicas; 

c) Gastos de ejecución que se hayan generado con motivo del cobro coactivo del “IMPUESTO”; 

d) Aquellas cantidades que esté obligado "EL ESTADO” a pagar a los contribuyentes derivados de los litigios a 
que se refiere el punto II.11. de la fracción II de la cláusula PRIMERA del presente “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN”; 

e) Un incentivo de 3% del importe total recaudado del impuesto predial y accesorios y entregará el 97% restante 
a favor de “EL AYUNTAMIENTO”. 

QUINTA. "LAS PARTES" convienen en coordinarse para realizar cualquiera de las siguientes funciones, cuando 

así se requiera para el cumplimiento del objeto del presente instrumento conforme a la periodicidad y los 
requisitos que se establezcan en los Anexos de Ejecución que celebren "LAS PARTES". 

I. Generar el intercambio de información siguiente: 

I.1. Territorial del Estado de Tamaulipas; 

I.2. Catastral, geográfica y económica necesaria, relativa a los cambios y modificaciones que sufra la propiedad 
inmobiliaria, para que conjuntamente se integre la información de cartografía lineal, planos de uso de suelo, así 
como la información relativa a la clave catastral, superficie de terreno y de construcción y el valor catastral de 
terreno y en su caso, de su construcción; 

I.3. La que se requiera para integrar y actualizar el inventario analítico de inmuebles; 

I.4. Del padrón de contribuyentes del “IMPUESTO”, y 

I.5. La adicional que se requiera para el ejercicio de las facultades convenidas. 

II. Establecer un programa de verificación, investigación y estudios necesarios, registrando en forma continua las 

modificaciones que sufran los predios a través de los planos de ubicación e información básica con base en las 
áreas designadas conjuntamente por "LAS PARTES". 

II.1. Validar la actualización del padrón catastral conforme a los procedimientos estipulados; 

II.2. Realizar conjuntamente, los instructivos, formatos y manuales de procedimientos técnicos y de valuación 
para el registro de las operaciones catastrales de los inmuebles, y 

II.3. Proporcionar la asesoría técnica, atención y solución de las inconformidades de los propietarios o 
poseedores de bienes inmuebles. 

SEXTA. "LAS PARTES" acuerdan que a partir del inicio de la vigencia del presente “CONVENIO DE 

COORDINACIÓN”, podrán ejercer las facultades establecidas en el presente, de forma total o parcial y en forma 
conjunta o separada, respecto de las acciones que sean pactadas para realizarse por "EL ESTADO”, señaladas 
en la Cláusula PRIMERA, fracción II de este “CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

SÉPTIMA. "EL ESTADO”, coadyuvará con "EL AYUNTAMIENTO", cuando éste así lo solicite, en el diseño y 

emisión de formatos oficiales de pago con los requisitos mínimos indispensables para su control. 

DE LAS CLÁUSULAS GENERALES: 

OCTAVA. En todos los casos, en materia de devoluciones y para efectos de lo convenido en la cláusula 

PRIMERA, fracción II, punto II.10., corresponderá realizar la devolución, a la autoridad que haya recibido el pago 
de lo indebido y en caso de que “EL ESTADO” efectúe la devolución, deberá descontar del monto total de lo 
recaudado, las cantidades devueltas, realizando en su caso, la compensación correspondiente, además de 
remitir a "EL AYUNTAMIENTO" la información y documentación que soporte las devoluciones efectuadas, 
cuando así se requiera. 

NOVENA. En caso de que “EL AYUNTAMIENTO” otorgue beneficios fiscales a los contribuyentes del 

“IMPUESTO” a que se refiere la cláusula PRIMERA, fracción I, puntos I.6., I.7., I.8., I.9., I.12. y I.13., lo informará 
a “EL ESTADO”, dentro de los 10 (diez) días naturales anteriores a la entrada en vigor del Decreto, Acuerdo o 
Acto Jurídico que así lo estipule, a fin de que de manera conjunta determinen las acciones a seguir para su 
aplicación en los términos del presente Convenio. 

DÉCIMA. “EL AYUNTAMIENTO” se obliga y compromete a entregar en un plazo de 10 (diez) días a “EL 

ESTADO” el padrón actualizado del “IMPUESTO” respecto de los bienes raíces que se ubican en su territorio, 
con sus valores catastrales, los listados de adeudos de dichos predios, así como cualquier otro documento 
necesario para los fines de este Convenio. 
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DÉCIMA PRIMERA. “EL AYUNTAMIENTO” deberá informar a más tardar con 5 (cinco) días hábiles de 

anticipación, cuando se efectúen cambios de valor catastral, respecto de los predios que se encuentran dentro 
del padrón de créditos que éste administre, con motivo de fusión, subdivisión, lotificación, relotificación, fracción o 
cambio de uso de suelo que se realice a partir de la entrada en vigor del presente Convenio. 

DÉCIMA SEGUNDA. “EL ESTADO” cuando así lo acuerden "LAS PARTES", llevará a cabo las acciones 

convenidas en el presente instrumento jurídico, por conducto de la Secretaría de Finanzas a través de la 
Subsecretaría de Ingresos, en el ámbito de su competencia y en carácter de autoridad fiscal municipal. 

DÉCIMA TERCERA. “EL ESTADO” pondrá a disposición de los contribuyentes, mediante la clave catastral 

correspondiente, en la página electrónica de la Secretaría de Finanzas, el formato universal de pago, el cual 
contendrá los conceptos e importes a pagar, así como la línea de captura para su pago. 

DÉCIMA CUARTA. "EL AYUNTAMIENTO" deberá enviar a “EL ESTADO” la información consistente en los 

importes a cargo respecto de los pagos del impuesto predial, así como los accesorios legales que se generen por 
falta de pago oportuno, para que se lleven a cabo las acciones de cobro consecuentes.  

DÉCIMA QUINTA. “EL ESTADO” se obliga a informar a "EL AYUNTAMIENTO", el importe de las recaudaciones 

correspondientes al mes inmediato anterior, dentro de los 15 (quince) días del mes siguiente, y si fuera inhábil, 
hasta el inmediato día hábil siguiente. 

DÉCIMA SEXTA. El porcentaje equivalente al monto de la liquidación total después de las deducciones de los 

conceptos estipulados en la cláusula CUARTA del presente Convenio, derivado del cobro del “IMPUESTO”, a 
través de la Secretaría de Finanzas mediante las oficinas autorizadas para tales efectos por la misma, será 
depositado a "EL AYUNTAMIENTO", durante los primeros diez días naturales de cada mes, mediante 
transferencia electrónica, a la cuenta que enseguida señala: 
 

Beneficiario: Municipio de Matamoros Tamaulipas. 
Banco: Banco Banorte. 
Cuenta: 1035996012 
Clabe interbancaria: 072818010359960124 
Sucursal: 070 
 

DÉCIMA SÉPTIMA. "EL AYUNTAMIENTO" analizará las cifras relacionadas con el importe recaudado y el 

correspondiente a los conceptos detallados en la cláusula CUARTA del presente Convenio, los resultados de 
dicho análisis los informará a la Subsecretaría de Ingresos, y en caso de existir diferencias, éstas serán aclaradas 
por la Secretaría de Finanzas en un plazo de 10 (diez) días hábiles siguientes a aquel en que reciba por parte de 
"EL AYUNTAMIENTO", el resultado del análisis realizado. De ser procedentes las aclaraciones reportadas, “EL 
ESTADO” realizará los ajustes que correspondan y lo informará a "EL AYUNTAMIENTO" en el plazo citado. 

En caso de no recibirse las aclaraciones por parte de "EL AYUNTAMIENTO", en el plazo a que se refiere el 
primer párrafo de esta cláusula, se tendrán por aceptadas las cifras transferidas por “EL ESTADO” a que se 
refiere la cláusula DÉCIMA SEXTA. 

DÉCIMA OCTAVA. "EL AYUNTAMIENTO", podrá tomar a su cargo exclusivo cualquiera de las atribuciones que 

conforme al presente documento ejerza "EL ESTADO”, cuando éste incumpla alguna de las obligaciones 
señaladas en el mismo. 

Asimismo "EL ESTADO”, podrá dejar de ejercer alguna o varias de dichas atribuciones que le hayan sido 
delegadas, en cuyo caso, dará aviso por escrito a "EL AYUNTAMIENTO". 

Cualquiera de "LAS PARTES" pueden dar por terminado el presente Convenio, mediante comunicación escrita a 
la otra parte; la declaratoria de terminación se publicará en el Periódico Oficial del Estado cuando menos 30 
(treinta) días hábiles después de la fecha de su notificación. Debiendo remitir un ejemplar de dicha publicación a 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por conducto de la Unidad de Coordinación con Entidades 
Federativas, para los efectos de la cancelación con relación a la distribución del 30% del excedente del Fondo de 
Fomento Municipal que señala la Ley de Coordinación Fiscal. 

En los supuestos a que se refiere la presente Cláusula, "EL ESTADO”, deberá entregar al siguiente día hábil que 
"EL AYUNTAMIENTO" asuma nuevamente las facultades delegadas o del aviso que entregue "EL ESTADO”, 
todos los expedientes, informes, reportes y documentación que se haya elaborado o en su caso recibido con 
motivo del ejercicio de las facultades delegadas en este Convenio. 

DÉCIMA NOVENA. "LAS PARTES" se obligan a no divulgar ni revelar datos, sistemas y en general cualquier 

información o procedimientos que les sean proporcionados por una de ellas para la ejecución del presente 
Convenio. 
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Asimismo, en términos de lo dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Tamaulipas, se obligan a mantener en absoluta reserva y confidencialidad la información y documentación 
que les sea proporcionada por alguna de "LAS PARTES" o por los contribuyentes con motivo del presente 
Convenio. 

VIGÉSIMA. "LAS PARTES" reconocen que, por tratarse de un Convenio, no les son aplicables las leyes 

laborales, por lo que en ningún caso se considerarán como patrones solidarios o sustitutos, y manifiestan que 
serán responsables de todas las disposiciones fiscales y obrero patronales que se deriven del personal que 
contraten, comisionen o aporten por sí mismas para la realización de las acciones del presente instrumento. 

VIGÉSIMA PRIMERA. Para dar el debido seguimiento a los compromisos y obligaciones asumidos en el 

presente instrumento, "LAS PARTES" designan como responsable(s) a: 

a)  Por parte de "EL ESTADO” al LIC. GABRIEL HERRERA VELÁZQUEZ, Subsecretario de Ingresos de la 

Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tamaulipas, quien acredita su personalidad con el 
nombramiento correspondiente y que se adjunta al presente como Anexo 6, en lo que respecta al presente 

“CONVENIO DE COORDINACIÓN” atendiendo cuestiones como el desarrollo y establecimiento de una 
plataforma tecnológica común que sirva de base para el “SGIC”. 

b)  Por parte de "EL AYUNTAMIENTO" al C.P.C. ARNOLDO GARCÍA LARTIGE, Tesorero Municipal, quien 
acredita su personalidad con el nombramiento correspondiente y que se adjunta al presente como Anexo 7, 

por lo que respecta al “CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. "LAS PARTES", previo acuerdo, podrán modificar o ampliar el presente convenio, 

durante su vigencia, sin modificar su objeto, para el mejor desempeño de las funciones y atribuciones que en el 
mismo se prevén. 

Es voluntad de "LAS PARTES" que los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la interpretación, 
formalización y cumplimiento del presente Convenio sean resueltos de común acuerdo y las decisiones que se 
tomen se harán constar por escrito y formarán parte integral del mismo. 

De igual forma, en todo lo no previsto en el presente Convenio, "LAS PARTES" se sujetarán a las decisiones 
tomadas de común acuerdo, que se harán constar por escrito y formarán parte del mismo. 

VIGÉSIMA TERCERA. Las autoridades fiscales de "EL ESTADO” como de "EL AYUNTAMIENTO" estarán 

sujetas a la aplicación de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Tamaulipas. 

VIGÉSIMA CUARTA. En términos de lo establecido en el Título Cuarto, Capítulo Único, artículos 87, 88, 89, 

fracciones I, II, III, IV, V, VII, VIII, IX, 90, 91 y 92 de la Ley de Protección a los Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas, artículos 23 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tamaulipas y artículo 68 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, cada una de "LAS PARTES" que recibe información (parte receptora) reconoce que para el 
cumplimiento del presente Convenio recibirá información confidencial propiedad de la otra parte (parte 
informante). 

VIGÉSIMA QUINTA. El presente Convenio entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial del Estado de Tamaulipas, cuya vigencia será indefinida, salvo que alguna de "LAS PARTES" manifieste 
su voluntad para dar por rescindido el presente Convenio, lo cual deberá hacer de conocimiento mediante el 
aviso correspondiente. 
 
Leído que fue por "LAS PARTES" y enteradas de su contenido y alcance legal, se firma de conformidad, por 
triplicado, el presente Convenio en Ciudad Victoria, Tamaulipas, a los 06 días del mes de marzo de 2023. 

 
“EL ESTADO”.- SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.-  LIC. HÉCTOR JOEL VILLEGAS GONZÁLEZ.- 
Rúbrica.- SECRETARIA DE FINANZAS.-  LIC. ADRIANA LOZANO RODRÍGUEZ.- Rúbrica.- SUBSECRETARIO 
DE INGRESOS DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS.-  LIC. GABRIEL HERRERA VELÁZQUEZ.- Rúbrica.-  “EL 
AYUNTAMIENTO”.- PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE MATAMOROS, TAMAULIPAS.-  
MTRO. MARIO ALBERTO LÓPEZ HERNÁNDEZ.- Rúbrica.- SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE 
MATAMOROS, TAMAULIPAS.-  LIC. CARLOS BALLESTEROS GÁLVEZ.- Rúbrica.- PRIMER SÍNDICO DEL 
AYUNTAMIENTO DE MATAMOROS, TAMAULIPAS.- C.P.A. LAURA ENEDELIA CÁRDENAS FARÍAS.- 
Rúbrica.- TESORERO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE MATAMOROS, TAMAULIPAS.-  C.P.C. 
ARNOLDO GARCÍA LARTIGE.- Rúbrica. 
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FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA 

 
ACUERDO ESPECÍFICO FGJE/06/2023 POR EL QUE SE OFRECE RECOMPENSA A QUIEN O QUIENES 
APORTEN INFORMACIÓN ÚTIL, VERAZ Y OPORTUNA QUE COADYUVE PARA LA LOCALIZACIÓN Y 
DETENCIÓN DE CYNTHIA DEYANIRA GARZA VÁZQUEZ. 
 
DOCTOR IRVING BARRIOS MOJICA, Fiscal General de Justicia del Estado de Tamaulipas, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 124 
y 125 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 10, 11 y 15, fracciones VII y XXXIV, de la Ley 
Orgánica de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Tamaulipas, así como el Título Séptimo del 
Reglamento de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Tamaulipas, mediante el cual se 
establece el procedimiento para el ofrecimiento y entrega de recompensas a quienes aporten información útil, 
veraz y oportuna relacionada con alguna investigación, así como para la localización de probables responsables 
o el rescate de personas que son víctimas de algún delito, y 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
PRIMERO. Que para el combate a la delincuencia, la colaboración valiente y decidida de la sociedad es una 

herramienta eficaz, particularmente a través de la aportación de información útil, veraz y oportuna para el auxilio 
eficiente, efectivo y oportuno en las investigaciones y averiguaciones que realice el Ministerio Público que sirva 
para la detención de probables responsables de la comisión de delitos; que sea de utilidad para la localización y 
auxilio de víctimas de los delitos de secuestro, privación ilegal de la libertad y otras garantías, así como del delito 
de trata de personas; por lo que se requiere incentivar la colaboración con la procuración de justicia con la mayor 
seguridad para las personas y las familias de quienes presten auxilio a la autoridad. 

SEGUNDO. Que el Estado de Tamaulipas, convencido de que incrementando el esfuerzo estatal para investigar 

y perseguir el delito, condenar y castigar a los responsables, así como brindar la asistencia integral y la protección 
a las víctimas es el medio para garantizar el respeto a la dignidad humana y el libre desarrollo de las personas, a 
través de las instancias idóneas que son la Fiscalía General de Justicia del Estado y el Instituto de Atención a 
Víctimas del Delito. 

TERCERO. Que el artículo 15 fracción XXXIV de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia del Estado de 

Tamaulipas, establece el ofrecimiento y entrega de recompensas como un mecanismo útil, constructivo y 
coadyuvante de las herramientas jurídicas para lograr una efectiva procuración de justicia que concluya con la 
aprehensión, procesamiento y dictado de sentencias condenatorias en contra de los delincuentes y así también 
con la protección y rescate de las víctimas de delitos graves. 

CUARTO. Que mediante el oficio número FGJ/UECS/1678/2023 de fecha 30 de marzo de 2023, la Titular de la 

Unidad Especializada en Combate al Secuestro de esta Fiscalía General, derivado de los acuerdos realizados 
con los integrantes del Grupo de Inteligencia Operativa de este Estado (G.I.O), solicitó a la Directora General de 
Averiguaciones Previas y Control de Procesos en calidad de Secretaria Técnica del Comité Evaluador para el 
Otorgamiento de Recompensas de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Tamaulipas, el ofrecimiento de 
recompensa a quien o quienes proporcionen información exacta, veraz y útil que coadyuve de forma eficaz a la 
localización y detención de CYNTHIA DEYANIRA GARZA VÁZQUEZ, hasta por la cantidad de $300,000.00 

(TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.). 

QUINTO. Que en la tercera sesión extraordinaria 2023 del Comité Evaluador para el Otorgamiento de 

Recompensas de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Tamaulipas, se sometió a aprobación la referida 
solicitud de ofrecimiento de recompensa y una vez realizado el estudio de la información proporcionada por la 
Unidad Especializada en Combate al Secuestro, se advierte que existe mandamiento de aprehensión en contra 
de CYNTHIA DEYANIRA GARZA VÁZQUEZ, por la comisión del delito de Secuestro Agravado, circunstancia 

que motivó la aprobación para el ofrecimiento de recompensa. 

SEXTO. Que en virtud de lo anterior y de conformidad con el artículo 177 del Reglamento de la Ley Orgánica de 

la Fiscalía General de Justicia del Estado de Tamaulipas, el Comité Evaluador para el Otorgamiento de 
Recompensas de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Tamaulipas procedió a elaborar el Acuerdo 
Específico FGJE/06/2023 por el que se ofrece recompensa a quien o quienes proporcionen información exacta, 
veraz y útil que coadyuve de forma eficaz a la localización y detención de CYNTHIA DEYANIRA GARZA 
VÁZQUEZ, remitiéndolo al Titular de la Institución para su suscripción. 

SÉPTIMO. Que el artículo 15 fracción VII de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia del Estado de 

Tamaulipas, faculta al Titular de la Institución para emitir los reglamentos, manuales, protocolos, lineamientos, 
acuerdos, circulares, criterios, instrucciones y demás disposiciones que rijan la actuación de los órganos, 
unidades administrativas y servidores públicos que integran la Fiscalía General de Justicia. 
 
Con base en lo anteriormente fundado y motivado, tengo a bien expedir el siguiente: 
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ACUERDO ESPECÍFICO FGJE/06/2023 POR EL QUE SE OFRECE RECOMPENSA A QUIEN O QUIENES 
APORTEN INFORMACIÓN ÚTIL, VERAZ Y OPORTUNA QUE COADYUVE PARA LA LOCALIZACIÓN Y 
DETENCIÓN DE CYNTHIA DEYANIRA GARZA VÁZQUEZ. 
 
PRIMERO. Se autoriza el ofrecimiento por concepto de recompensa, a quien o quienes aporten información útil, 
veraz y oportuna que coadyuve a la  localización y detención de CYNTHIA DEYANIRA GARZA VÁZQUEZ, de 

hasta $300,000.00 (TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.); ofrecimiento y entrega de recompensa que no 
será aplicable a las y los servidores públicos con funciones relacionadas con la seguridad pública, administración 
de justicia y ejecución de sanciones penales. 

SEGUNDO. La recompensa a que se refiere el artículo anterior, se entregará a quien o quienes aporten 

información exacta conforme a los criterios siguientes: 

I.- Proporcional en relación al número de personas que hubieren informado sobre la localización y detención de 
CYNTHIA DEYANIRA GARZA VÁZQUEZ, por quien se hace el ofrecimiento y en relación a la utilidad, eficacia, 

eficiencia, efectividad y oportunidad de la información aportada; 

II.- En caso de que la misma información fuera proporcionada por más de una persona, tendrá derecho a la 
recompensa el que primero la hubiere proporcionado, y 

III.- Si la información es aportada por dos o más personas simultáneamente, la recompensa se repartirá por 
partes iguales entre ellas. 

TERCERO. La información que aporten los particulares sobre los hechos a que se refiere el artículo primero de 

este Acuerdo, será recibida por los medios siguientes: 

I.- En el número de teléfono 841-84-1-05-95. 

II.- En la dirección de correo electrónico: recompensasfgje@fgjtam.gob.mx 

CUARTO. El servidor público que reciba la información por cualquiera de los medios a que se refiere el artículo 

tercero de este Acuerdo, será el encargado de mantener la comunicación permanente con la persona o personas 
que la hayan aportado, a fin de aclararla o complementarla; asimismo, asignará un número confidencial que 
tendrá carácter de personal e intransferible, debiendo en todo momento levantar acta de la comunicación y de su 
contenido. 

QUINTO. Recibida la información, se deberá corroborar que corresponda a la solicitada en la oferta de 

recompensa y se remitirá a la unidad administrativa solicitante, quien ordenará la práctica de las diligencias que 
resulten conducentes con motivo de la misma, a efecto de poder determinar que por virtud de la misma, se ha 
logrado la localización y captura de la persona en mención. 

Cuando sea necesario, por la relevancia y oportunidad de la información proporcionada, se ordenará que las 
instituciones de Seguridad Pública del Estado, Federales o Militares, en términos de las disposiciones aplicables, 
presten auxilio suficiente y eficaz para corroborar dicha información. 

SEXTO. Toda la información que se aporte, el número de identificación confidencial y en su caso, los datos 

personales de quien la haya proporcionado (los cuales se deberán entender como cualquier información 
numérica, alfabética, gráfica, fotográfica, acústica o de cualquier otro tipo que concierne a una persona física 
determinada y que sirve, en otras cosas para identificarla), así como la totalidad de la documentación que se 
genere con motivo del presente Acuerdo Específico, se clasificará como información estrictamente reservada y 
confidencial de conformidad con los artículos 117 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Tamaulipas. 

SÉPTIMO. En caso de lograrse la localización y detención de CYNTHIA DEYANIRA GARZA VÁZQUEZ, en 

virtud de la información aportada, el Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas determinará de 
conformidad con el artículo 185 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia del Estado 
de Tamaulipas, el monto a entregar por concepto de recompensa, acorde a los criterios establecidos en el 
artículo 178 del citado Reglamento, en proporción a la utilidad, eficacia, eficiencia, efectividad y oportunidad de la 
información aportada, conforme el artículo tercero de este Acuerdo Específico. 

OCTAVO. Se establecerá comunicación con la persona a quien deba entregarse la recompensa, a través del 

medio que ésta haya proporcionado para tal efecto, mediante el número confidencial de identificación. 

La entrega de la recompensa se realizará mediante depósito en cuenta bancaria o en efectivo, únicamente a 
quien cuente con el número confidencial de identificación. Para tal efecto, se deberá requerir al interesado el 
número de la cuenta bancaria respectiva o citarlo para hacer la entrega en efectivo. 

Si dentro de los diez días hábiles siguientes a la comunicación a que se refiere este artículo, la persona a quien 
debe entregarse la recompensa no proporciona el número de la cuenta bancaria o no acude a la cita para la 
entrega en efectivo, se dejará constancia de ello y, perderá el derecho a recibir la recompensa. En todo caso, 
deberá instrumentarse acta de la comunicación establecida con el interesado y del pago de la recompensa. 
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NOVENO. Se instruye a la Secretaria Técnica del Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, 

para que proceda a realizar los trámites correspondientes a la publicación del presente Acuerdo Específico en el 
Periódico Oficial del Estado, en plataformas digitales o por cualquier otro medio en donde se encuentre inmersa 
la fotografía, nombre y demás datos con que se cuente, con la finalidad de lograr hacer más efectiva la difusión 
de las ofertas de recompensa y poder llegar a un mayor número de personas, a efecto de dar cumplimiento al 
presente Acuerdo Específico. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente Acuerdo Específico entrará en vigor el día de su suscripción y dejará de surtir sus efectos 
en el momento en que haya sido detenida la persona de nombre CYNTHIA DEYANIRA GARZA VÁZQUEZ, o 

cuando así lo determine el Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas. 
 
SEGUNDO. Los recursos para la entrega de recompensa, serán asignados conforme a las normas 

presupuestarias aplicables al ejercicio fiscal en que se dé por cumplido el objeto del presente Acuerdo. 
 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, a 03 de abril de 2023. 
 

EL C. FISCAL GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO.- IRVING BARRIOS MOJICA.- Rúbrica. 

 
ACUERDO ESPECÍFICO FGJE/07/2023 POR EL QUE SE OFRECE RECOMPENSA A QUIEN O QUIENES 
APORTEN INFORMACIÓN ÚTIL, VERAZ Y OPORTUNA QUE COADYUVE PARA LA LOCALIZACIÓN Y 
DETENCIÓN DE NELSON GARZA LOZANO ALIAS "EL LUCHADOR". 
 
DOCTOR IRVING BARRIOS MOJICA, Fiscal General de Justicia del Estado de Tamaulipas, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 124 
y 125 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 10, 11 y 15, fracciones VII y XXXIV, de la Ley 
Orgánica de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Tamaulipas, así como el Título Séptimo del 
Reglamento de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Tamaulipas, mediante el cual se 
establece el procedimiento para el ofrecimiento y entrega de recompensas a quienes aporten información útil, 
veraz y oportuna relacionada con alguna investigación, así como para la localización de probables responsables 
o el rescate de personas que son víctimas de algún delito, y 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
PRIMERO. Que para el combate a la delincuencia, la colaboración valiente y decidida de la sociedad es una 

herramienta eficaz, particularmente a través de la aportación de información útil, veraz y oportuna para el auxilio 
eficiente, efectivo y oportuno en las investigaciones y averiguaciones que realice el Ministerio Público que sirva 
para la detención de probables responsables de la comisión de delitos; que sea de utilidad para la localización y 
auxilio de víctimas de los delitos de secuestro, privación ilegal de la libertad y otras garantías, así como del delito 
de trata de personas; por lo que se requiere incentivar la colaboración con la procuración de justicia con la mayor 
seguridad para las personas y las familias de quienes presten auxilio a la autoridad. 

SEGUNDO. Que el Estado de Tamaulipas, convencido de que incrementando el esfuerzo estatal para investigar 

y perseguir el delito, condenar y castigar a los responsables, así como brindar la asistencia integral y la protección 
a las víctimas es el medio para garantizar el respeto a la dignidad humana y el libre desarrollo de las personas, a 
través de las instancias idóneas que son la Fiscalía General de Justicia del Estado y el Instituto de Atención a 
Víctimas del Delito. 

TERCERO. Que el artículo 15 fracción XXXIV de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia del Estado de 

Tamaulipas, establece el ofrecimiento y entrega de recompensas como un mecanismo útil, constructivo y 
coadyuvante de las herramientas jurídicas para lograr una efectiva procuración de justicia que concluya con la 
aprehensión, procesamiento y dictado de sentencias condenatorias en contra de los delincuentes y así también 
con la protección y rescate de las víctimas de delitos graves. 

CUARTO. Que mediante el oficio número FGJ/FDMAN/790/2023 de fecha 30 de marzo de 2023, el Fiscal de 

Distrito en El Mante, Tamaulipas, derivado de los acuerdos realizados con los integrantes del Grupo de 
Inteligencia Operativa de este Estado (G.I.O), solicitó a la Directora General de Averiguaciones Previas y Control 
de Procesos en calidad de Secretaria Técnica del Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas de 
la Fiscalía General de Justicia del Estado de Tamaulipas, el ofrecimiento de recompensa a quien o quienes 
proporcionen información exacta, veraz y útil que coadyuve de forma eficaz a la localización y detención de 
NELSON GARZA LOZANO ALIAS "EL LUCHADOR", hasta por la cantidad de $250,000.00 (DOSCIENTOS 

MIL PESOS 00/100 M.N.). 
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QUINTO. Que en la tercera sesión extraordinaria 2023 del Comité Evaluador para el Otorgamiento de 

Recompensas de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Tamaulipas, se sometió a aprobación la referida 
solicitud de ofrecimiento de recompensa y una vez realizado el estudio de la información proporcionada por la 
Unidad Especializada en Combate al Secuestro, se advierte que existe mandamiento de aprehensión en contra 
de NELSON GARZA LOZANO ALIAS "EL LUCHADOR", por la comisión del delito de Extorsión Agravada, 

circunstancia que motivó la aprobación para el ofrecimiento de recompensa. 

SEXTO. Que en virtud de lo anterior y de conformidad con el artículo 177 del Reglamento de la Ley Orgánica de 

la Fiscalía General de Justicia del Estado de Tamaulipas, el Comité Evaluador para el Otorgamiento de 
Recompensas de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Tamaulipas procedió a elaborar el Acuerdo 
Específico FGJE/07/2023 por el que se ofrece recompensa a quien o quienes proporcionen información exacta, 
veraz y útil que coadyuve de forma eficaz a la localización y detención de NELSON GARZA LOZANO ALIAS 
"EL LUCHADOR", remitiéndolo al Titular de la Institución para su suscripción. 

SÉPTIMO. Que el artículo 15 fracción VII de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia del Estado de 

Tamaulipas, faculta al Titular de la Institución para emitir los reglamentos, manuales, protocolos, lineamientos, 
acuerdos, circulares, criterios, instrucciones y demás disposiciones que rijan la actuación de los órganos, 
unidades administrativas y servidores públicos que integran la Fiscalía General de Justicia. 
 
Con base en lo anteriormente fundado y motivado, tengo a bien expedir el siguiente: 
 
ACUERDO ESPECÍFICO FGJE/07/2023 POR EL QUE SE OFRECE RECOMPENSA A QUIEN O QUIENES 
APORTEN INFORMACIÓN ÚTIL, VERAZ Y OPORTUNA QUE COADYUVE PARA LA LOCALIZACIÓN Y 
DETENCIÓN DE NELSON GARZA LOZANO ALIAS "EL LUCHADOR". 
 
PRIMERO. Se autoriza el ofrecimiento por concepto de recompensa, a quien o quienes aporten información útil, 
veraz y oportuna que coadyuve a la  localización y detención de NELSON GARZA LOZANO ALIAS "EL 
LUCHADOR", de hasta $250,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.); ofrecimiento y 

entrega de recompensa que no será aplicable a las y los servidores públicos con funciones relacionadas con la 
seguridad pública, administración de justicia y ejecución de sanciones penales. 

SEGUNDO. La recompensa a que se refiere el artículo anterior, se entregará a quien o quienes aporten 

información exacta conforme a los criterios siguientes: 

I.- Proporcional en relación al número de personas que hubieren informado sobre la localización y detención de 
NELSON GARZA LOZANO ALIAS "EL LUCHADOR", por quien se hace el ofrecimiento y en relación a la 

utilidad, eficacia, eficiencia, efectividad y oportunidad de la información aportada; 

II.- En caso de que la misma información fuera proporcionada por más de una persona, tendrá derecho a la 
recompensa el que primero la hubiere proporcionado, y 

III.- Si la información es aportada por dos o más personas simultáneamente, la recompensa se repartirá por 
partes iguales entre ellas. 

TERCERO. La información que aporten los particulares sobre los hechos a que se refiere el artículo primero de 

este Acuerdo, será recibida por los medios siguientes: 

I.- En el número de teléfono 841-84-1-05-95. 

II.- En la dirección de correo electrónico: recompensasfgje@fgjtam.gob.mx 

CUARTO. El servidor público que reciba la información por cualquiera de los medios a que se refiere el artículo 

tercero de este Acuerdo, será el encargado de mantener la comunicación permanente con la persona o personas 
que la hayan aportado, a fin de aclararla o complementarla; asimismo, asignará un número confidencial que 
tendrá carácter de personal e intransferible, debiendo en todo momento levantar acta de la comunicación y de su 
contenido. 

QUINTO. Recibida la información, se deberá corroborar que corresponda a la solicitada en la oferta de 

recompensa y se remitirá a la unidad administrativa solicitante, quien ordenará la práctica de las diligencias que 
resulten conducentes con motivo de la misma, a efecto de poder determinar que por virtud de la misma, se ha 
logrado la localización y captura de la persona en mención. 

Cuando sea necesario, por la relevancia y oportunidad de la información proporcionada, se ordenará que las 
instituciones de Seguridad Pública del Estado, Federales o Militares, en términos de las disposiciones aplicables, 
presten auxilio suficiente y eficaz para corroborar dicha información. 

SEXTO. Toda la información que se aporte, el número de identificación confidencial y en su caso, los datos 

personales de quien la haya proporcionado (los cuales se deberán entender como cualquier información 
numérica, alfabética, gráfica, fotográfica, acústica o de cualquier otro tipo que concierne a una persona física 
determinada y que sirve, en otras cosas para identificarla), así como la totalidad de la documentación que se 
genere con motivo del presente Acuerdo Específico, se clasificará como información estrictamente reservada y 
confidencial de conformidad con los artículos 117 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Tamaulipas. 
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SÉPTIMO. En caso de lograrse la localización y detención de NELSON GARZA LOZANO ALIAS "EL 
LUCHADOR", en virtud de la información aportada, el Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas 

determinará de conformidad con el artículo 185 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de 
Justicia del Estado de Tamaulipas, el monto a entregar por concepto de recompensa, acorde a los criterios 
establecidos en el artículo 178 del citado Reglamento, en proporción a la utilidad, eficacia, eficiencia, efectividad y 
oportunidad de la información aportada, conforme el artículo tercero de este Acuerdo Específico. 

OCTAVO. Se establecerá comunicación con la persona a quien deba entregarse la recompensa, a través del 

medio que ésta haya proporcionado para tal efecto, mediante el número confidencial de identificación. 

La entrega de la recompensa se realizará mediante depósito en cuenta bancaria o en efectivo, únicamente a 
quien cuente con el número confidencial de identificación. Para tal efecto, se deberá requerir al interesado el 
número de la cuenta bancaria respectiva o citarlo para hacer la entrega en efectivo. 

Si dentro de los diez días hábiles siguientes a la comunicación a que se refiere este artículo, la persona a quien 
debe entregarse la recompensa no proporciona el número de la cuenta bancaria o no acude a la cita para la 
entrega en efectivo, se dejará constancia de ello y, perderá el derecho a recibir la recompensa. En todo caso, 
deberá instrumentarse acta de la comunicación establecida con el interesado y del pago de la recompensa. 

NOVENO. Se instruye a la Secretaria Técnica del Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, 

para que proceda a realizar los trámites correspondientes a la publicación del presente Acuerdo Específico en el 
Periódico Oficial del Estado, en plataformas digitales o por cualquier otro medio en donde se encuentre inmersa 
la fotografía, nombre y demás datos con que se cuente, con la finalidad de lograr hacer más efectiva la difusión 
de las ofertas de recompensa y poder llegar a un mayor número de personas, a efecto de dar cumplimiento al 
presente Acuerdo Específico. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente Acuerdo Específico entrará en vigor el día de su suscripción y dejará de surtir sus efectos 
en el momento en que haya sido detenida la persona de nombre NELSON GARZA LOZANO ALIAS "EL 
LUCHADOR", o cuando así lo determine el Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas. 
 
SEGUNDO. Los recursos para la entrega de recompensa, serán asignados conforme a las normas 

presupuestarias aplicables al ejercicio fiscal en que se dé por cumplido el objeto del presente Acuerdo. 
 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, a 03 de abril de 2023. 
 
EL C. FISCAL GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO.- IRVING BARRIOS MOJICA.- Rúbrica. 
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